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Juito, 17 de enero del 2006. 
-Qu a SUPERINTENDEN” lA 

Señores SUN WO BR)  * E 3 DE COMPAÑÍA: 

EONSONNizzo anny Cuenca CA, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Pon 
Presente. e 

1 "PENE, 2005 
Áátención: Leda. Mor Maria AÁkivar 160Nus 

Exp. 36678-1998 

9 

Por la presente y una vez que se ha procedido a realizar las eectiiarione) observadas l 
por usted, adjunto se servirá encontrar adjunto una copia debidamente certificada de la 12 
escritura de CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía. SAHIRO LA 
HERENCIA MUSICAL LAHEMUS CIA. LTDA., otorgada por los socios Rodrigo 
olmedo Nazca Piílajo y otros a favor de los señores Marco Anibal Machado Yunda y 
Elena Narcisa Luna Obando, el 11 de agosto del 2005, en la Notaría Novena ante el Dr. 

Juan Villacis Medina, Notario Noveno Encargado y debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil el 20 de Diciembre del 2005, con el Nro. 2282, tomo 129, * o ¡ 

. va! 

Para que se sirva ingresar al archivo correspondiente. | 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Teléfono: 2569 832. 

 



  

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR. , 

PODRIGO OLMEDO NAZCA PILLAJO 

MARÍA CONCEPCIÓN CHAQUINGA AMAGUA 

DR. JORGE HOMERO YUNDA MACHADO 

A FAVOR DE 

MARCO ANÍBAL MACHADO YUNDA 

ELENA NARCISA LUNA OBANDO 

CUANTIA USD. $0,00 

Ts Of ZE COPIAS 

Ma, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto del dos mil cinco, ante mí 

Doctor JUAN VILLACÍS MEDINA, Notario Noveno de este 

cantón, (Encargado' según oficio número nueve seis cuatro 

DDP guión MSG guión de cinco de agosto del dos mil trerz, 

comparecen por “una parte los cónyuges sañores RODRIGO 

OLMEDO  —SAACA —FÍLLAJO — Y MARÍA — CONCEPCIÓN CRAQUIEGA 

  

 



AMAGUA, —casados y Doctor JORGE HOMERO YUNDA MACHADO, 

soitero, todos por 3us propios y personales derechos, y 

por otra parte los señores MARCO ANÍBAL MACHADO YURDA, 

casado Y BELEMA MNARCISA LUNA (OBANMDO, casada, por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces a quienes de 

conocer doy fe y me presentan que eleve a escritura 

pública el contenido de la presente minuta que me entregan 

cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR MOTARIO.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su digno cargo, sírvase 

insertar una de Cesión de Participaciones de la compañía 

SAHIRO LA HERENCIA MUSICAL LAHEMUS CIA. LTDA., al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA:  — COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por 

usa parte, los cónyuges señores Rodrigo Olmedo Nazca 

pillazjo y señora María Concepción Chaquinga Amagua, por 

TUS propios derechos y por los que representan en la 

suciedad conyugal que tienen formada entre 51 y el señor 

Doctor Jorge Homero Yunda Machado de estado civil soltero, 

en sus calidades de Cedentes de las participaciones de la 

compañía SAR1RO LA HERENCIA MUSICAL LAHEMUS CIA. LTDA. y; 

por otra parte, los señores Marco Aníbal Machado Yunda 

casado y Elena Narcisa Luna Obando, casada en calidad dae 

Cesionarios, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, capaces para contratar Y obligarse, quienes 

comvarecen por sus propios y personales derechos. SEGUNDA: 

a
s
 o
 

,



SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

otorgada el 3 de agosto del 1998, celebrada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Quito, Doctor Marco 

Antonio Vela, se constituyó “la compañía SAHIRO LA HERENCIA 

MUSICAL  LAHEMUS CIA.  LTDA., la cual se encuentra 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de esta 

ciudad de Quito, con fecha 16 de septiembre de 1998, bajo 

el número 2282 tomo 129. b) En Junta General Universal 

de Socios de la compañía SAHIRO LA HERENCIA MUSICAL 

LAHEMUS CIA. LTDA, celebrada en la ciudad de Quito, con 

fecha 1 de junio del 2005, los socios de la compañía 

resolvieron; Autorizar a los señores Jorge Homero Yunda 

Machado y Rodrigo Olmedo Nazca Pillajo a ceder sus 

participaciones de la compañía a favor de los señores 

Marco Aníbal Machado Yunda y Elena Narcisa Luna Obando, 

cuyo Capital es de Ochenta. Dólares . Americanos y 

actualmente se encuentra distribuido conforme el cuadro de 

Integración de la siguiente forma. 

  

Socio Cap. Suscrito Cap. Pagado No.Particl. Porcentaje 

Jorge FL Yunda Machado $32.00 '"  $3200 > 800 40% 

Rodrigo O. Nazca Pillajo $28.00 $ 28,00 700 35% 

Marco Machado Yunda $20.00 $ 20.00 500 - 25% 

TOTAL $ 80.00 , $80.00 2009, . 100% 
  

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: Con os antecedentes 

expuestos los cónyuges señor Rodrigo Olmedo Nazca Pillajo 

y señora María Concepción Chaquinga Amagua y el señor 

Jorge Homero Yunda Machado, en mérito de los títulos antes 

expuestos, en sus calidades de Cedentes declaran que,



debidamente autorizados por la Junta General Universal de 

Socios de la Compañía SAHIRO LA HERENCIA MUSICAL LAHEMUS 

CIA. LTDA., transfieren todas las participaciones que les 

¿corresponde en la compañía SAHIRO LA HERENCIA MUSICAL 

LAHEMUS CIA. LTDA., a favor de los señores Marco Aníbal 

Machado Yunda y Elena Narcisa Luna Obando de la 

siguiente forma: Jorge Homero Yunda Machado propietario 

de 800 participaciones sociales de cuatro centavos 

de dólar cada una, todas sus participaciones a 

favor del señor Marco Aníbal Machado Yunda y 

Rodrigo Olmedo Nazca Pillajo propietario de 700 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, 

cede 200 participaciones a favor del señor Marco Aníbal 

Machado Yunda y 500 participaciones a favor de la señora 

Elena Narciza Luna Obando. Esta cesión comprende todos los 

derechos y obligaciones inherentes a la calidad de socio 

de la compañía, previstos en la Ley y en el Estatuto 

Social. CUARTA: PRECIO: El precio pactado para la 

presente Cesión de Participaciones asciende a, USD. 60 

(Sesenta Dólares Americanos) divididos en la forma 

siguiente: USD. 32,00 y USD.28 oo que corresponde a 

“cadá Cedente, respectivamente por las cesiones, todas 

cotizadas en su valor nominal de USD. $0,04 (Cuatro 

Centavos de Dólar americanos) cada una, cantidad 

que los Cedentes manifiestan haber recibido de los 

Cesionarios, a su entera satisfacción, en dinero en 

efectivo por lo tanto declaran no tener ningún 

reclamo que efectuar. QUINTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN 

DEL CAPITAL: Como resultado de la presente cesión 

de participaciones, el cuadro de integración del



capital de la compañía SAHIRO LA HERENCIA MUSICAL 

LAHEMUS CIA. LTDA., queda conformado de la siguiente 

manera: 

SOCIO | CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

  

  

SOCIAL 

Marco A. Machado Yunda $60,00 1.500 75% 

Elena Narcisa Luna Obando 520,00 500 25$ 

TOTAL $80,00 2.000 100 $ 

SEXTA: CONTROVERSIAS: En caso de controversias 

derivadas de la presente cesión de participaciones, las 

partes resuelven someterse a cualquier centro de 

Arbitraje y Mediación legalmente reconocido por la Función 

Judicial de Pichincha cuyo fallo será inapelable. SEPTIMA: 

Los cesionarios declaran que aceptan la cesión de 

participaciones por convenir a sus intereses y derechos. 

OCTAVA: Previa la inscripción de la presente escritura en 

el Registro Mercantil, se sentarán las anotaciones al 

margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía SAHIRO LA HERENCIA MUSICAL 

LAHEMUS CIA. LTDA. Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo, para la plena validez de la 

presente escritura. HASTA AQUÍ LA  MIMUTA. Los 

comparecientes son ratifican la minuta inserta, la misma 

que se halla firmada por el Doctor Edwin Paguay, Aqbogado 

con matricula número setenta y nueve diecisiete del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

la presente escritura, se observaron los preceptos legales 

del caso, Y, leída que les fue a los comparecientes 

por mi el Notario, en unidad de acto, se ratifica 

y firma junto conmigo. De todo lo que doy fe.



  

Sr. RODRIGO OLMEDO NAZCA PILLAJO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA SAHIRO LA HERENCIA MUSICAL LABHEMUS CIA. LTDA. - 

    Fecha: Quito, 1 de junio del 2005, Clase: Sesión General Universal 

En la ciudad de Quito, al primer día del mes de junio del dos mil cinco, a las 17h00, en el 
local de la compañía ubicada en la calle Checa Nro. OE-123 y Avenida Diez de Agosto, 
tuvo lugar la Junta General Universal de Socios de la compañía SAHIRO LA HERENCIA 
MUSICAL LAHEMUS CIA. LTDA., presididos por el señor Rodrigo Olmedo Nazca 
Pillajo, quien comparece en esta condición debidamente facultado por los estatutos de la 

- compañía, y actuando en calidad de Secretario el señor Doctor Jorge Homero Yunda 
Machado, se reunieron los socios de la compafifa señores: Doctor Jorge Homero Yunda 
Machado propietario de 800 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una, 
Rodrigo Olmedo Nazca Pillajo propietario de 700 participaciones de cuatro centavos de 
dólar cada uma y Marco Aníbal Machado Yunda propietario de 500 participaciones de 
cuatro centavos de dólar cada una del total del capital suscrito de la compañía. 

Se deja constancia que el capital de la compañifa es de USD. $. 80 (Ochenta Dólares 
Americanos) dividido en 2.000 participaciones iguales acumulativas e indivisibles, de un 
valor de Cuatro Centavos de Dólar cada una; por lo que, en razón de lo dispuesto en el Art. 
238 de la actual ley de compañías, resolvieron y aceptaron por unanimidad celebrar la 
presente Junta General Universal de Socios. 

Una vez instalada-la Junta General con el quórum de rigor, es decir con la concurrencia del 
100% del capital social, el señor Rodrigo Olmedo Nazca Pillajo, declaró instalada la sesión 
de la Junta General; luego de lo cual, los socios acuerdan por unanimidad el punto a 
tratarse a continuación y que serán objeto de estudio y resolución: 

1. Aprobación de la Cesión de Participaciones del socio Doctor Jorge Homero Yunda 
Machado propietario de 800 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 

. cada una, a favor del señor Marco Aníbal Machado Yunda y la Cesión de 
Participaciones del socio Rodrigo Olmedo Nazca Pillajo propietario de 700 
participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, quien cede en la siguiente 
forma: 200 participaciones a favor del señor Marco Aníbal Machado Yunda y 500 
participaciones a favor de la sefiora Elena Narcisa Luna Obando. 

2. Aprobado el punto a tratarse, se da inicio a la Junta. El sefíor Rodrigo Olmedo 
Nazca Pillajo, pone a consideración de la junta el punto del orden del día lo 
relacionado con la adjudicación de todas las participaciones pertenecientes a los 
socios señores Doctor Jorge Homero Yunda Machado y Rodrigo Olmedo Nazca 
Pillajo a favor de los señores Marco Aníbal Machado Yunda y Elena Narcisa 
Luna Obando, en la forma descrita en el numeral uno. 

3. Esta propuesta es aprobada por unanimidad de todos los socios, y la Junta resuelve 
aceptar la transferencia de las participaciones que se realiza a favor de los sefíores 
Marco Aníbal Machado Yunda y Elena Narcisa Luna Obando, en la forma descrita 
en el numeral uno.



Sin haber otro punto que tratar, luego de un breve receso, se procedió a redactar la siguiente 
acta, solicitando que el señor secretario resuma la resolución adoptada en la presente fecha, 
a fin de hacer observaciones en caso necesario, siendo resuelto lo siguiente: 

Resolución 4 02/1/ VI/2005 

  

1.- ADJUDICACIÓN DE TODAS LAS PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS 
SEÑORES JORGE HOMERO YUNDA MACHADO Y RODRIGO OLMEDO NAZCA 
PILAJO A FAVOR DE LOS SEÑORES MARCO ANÍBAL MACHADO YUNDA y 
ELENA NARCISA LUNA OBANDO EN LA FORMA DESCRITA Y DETALLADA EN 
El NUMERAL UNO. 

  

  

  

Apruébese con el consentimiento unánime del capital social, la Adjudicación de las 
Participaciones hechas a favor de los señores Marco Aníbal Machado Yunda y Elena 
Narcisa Luna Obando, de todas las participaciones de los socios Jorge Homero Yunda 
Machado y Rodrigo Olmedo Nazca Pillajo que tienen en la compañía SAHIRO LA 
HERENCIA MUSICAL LAHEMUS CIA. LTDA., en la forma descrita en el numeral uno. 

Con la decisión tomada por la Junta, el cuadro de integración del capital queda conformado 
de la siguiente manera: 

  

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES  — PORCENTAJE 

SOCIAL 

Marco A. Machado Yunda $60,00 1.500 75% 
Elena Narcisa Luna Obando. $20,00 500 25% 

TOTAL $80,00 2.000 100 % 
  

Leída que les fue la presente acta, cuya resolución se la aprobó en todas sus partes sin 
observaciones, se deja constancia de que la misma fue tomada por unanimidad, así como 
con la concurrencia del 100% del capital social de la compañía a esta Junta General 
Universal de Socios, para constancia de lo cual firman todos los asistentes, 
recomendándose al doctor Edwin Paguay Cofre realice los trámites administrativos 
societarios necesarios hasta el cabal cumplimiento de lo acordado. o 

/ 

Dado en Quito, 9 prifaof día del mes de junio del 2005, siendo la 19h15. ys 
/ÁÍ 

  

    
   

  

     
SE Rod Runda Machado 

: RETARIO 
POR 

“PRESIDENTE 

  

    

  

CU



  

  

  De aro 

A eo Va4a 312222 > CASADO... JOSE LEONARDO Loa BUSTOS. :       

     

  

crmuape — CIUDADANIA. 17081 1800-30 Eco DARA EMPLEADO PUBLICO 
LUNA OBANDO ELENA NARGIZA : 'CARCHE/TULCAN/TULCAN TS A 30” NOVIEMBRE ' 106% O E : 

J0ÉS - 0554: 01108 E ¿ 
CARCHI. TULCAN: 
ULCAN a 

          

    

  

  

  

í : 
: 

¿ 
+ 

: Ñ 

, A a A 

» 

Po 
, Pa REPUBLICA DEL ECUADOR Foo 

155] TRIGUNAL SUPREMO ELECTORAL E 
, - mo o 
es CERTIFICADO DE VOTACIO! e a aa 7 

E 10 da nara dd AA AA Mieopipes 7d 

VIGA 10D DA LR 

f LUNA CIO és 

LT MORO REA 

o. . uo A 
. E 
7 ay MENTA 

, PANA PRE TEN CDE PIDA A 
e PEA 

: Us 0004 MIES 

5 
3 

e 4 y , 
DC z 

IN ¿ 
da ¡ 
  
  

  

  

«1
 

q
 

 



      
  

   
      

A 
pr A A a Mr A 

; 
i ES 

ca 

   

       
     

ORTANAANRAR 1444349442 | 

ca CIUDADANIA sx 
01.4 OEZADA PUEÑAICELA 

MADHADO YURDA MARCO ANIBAL 
EMPLEADO, 

PICHINCHA/ QUITO RONZALEZ o 
e 

    

  

        
    

    

        

   

  

23 
canasto 105 

: 

a a 2. 15 

: 

proc 
: i 

'BONZNLES 
¿ 
1 

3 

. REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPRE
MO El ECTORAL 

pc 

CERTIFICAD
O DE VOTACIO

N a yen 

. 
Rs Dra A 

8r, : A des Adoos 
Í 

: i j me) 

o 
ot 

1er, 1 

o mE a 

ree a 
PA AY 

e 

bo SAZOM De comtormidad con la facultad prevista en elant. 1 ] 

La Deigeto No PT mt da en fesnistro Ote 11504. de 

] 
E año ela 10 de la Ley Notañel 

19ne Apride 40 
Sh Ga 

               
copia es iu 8 su oñginal que Se 

A
I
 
A
 

  

  

   



da
 

í E 4 j 
e    

NAZCA PnLAJO AOORIS O OLMEDO - q 

PTCHINOMA/QUITO/GONZALEZ QUAREZ po: 
     

      
1950 

_d193, 02658 

  

A 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

    
UEDO 

  

   nena LA 

- GOroDOZO 

  

  RAZON: De con Os 

  

¿de ande q 

me ex miia    
          
  

a tes dt 
cli o dr Eonibiaat Mi 

RODRIGO OLMEDO 

  

aúdad 

  

dr Decreto Mo 2258 publicada en Registro Oficial £ 

  

CERTFICO vue la presente copia es 

Ls Aa , 

  

Pa e Mi z o Z 

ee La 

pr 
O A 

A 

o ECUATORIANA Ae E334312244 o 
y ERBADO. MARIA CONCEPCIÓN THAQUINGA  ; 

% “EECÓNDARIA .  PRTISTA PROF, CALIFIC. j 

i- MANUEL NAZCA mens : 
RUSA APIO. 

  

| En pr. 22/09/2005 l 

i 

      

.. : as E 

mm a mod 
GO y 
ai o 

i 

pl 1 

1 ! 

1 % 

  

io rro 

¿oo ta facultad prevista enelÁn, 1 
1 
1 

de 1 

É 
$ 

  

an a ha 

4 oue emplio el ARA de la Ley Notasidl 
  ate sy uliginal que se 

> 

      

«1 As 
=>” 

Uds — 
¿ libecr £3 L ELA 

    



  
: a "0 REPUDLICADEL ECUADOR»: : . 
: . SIRECCION GENERAL DE REGIBIRO Chil : 7 

x DN DULACION - 

  

      

        

  

  
   

            

  

    
dni : 

e 
o dora 

E 

  

/ 

   

; . . 

/ / 
i | Fo z 

ol | 
o : 

2] í “ 
' P 

' ? 
. 

¡ ! 
pod ' 

f 

i 
: 

- 

: 

: r 
Y 

    

     E
S
 

REPUBLICA VEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

“ELECCIONES SECCIONALES 17/00/2004 
AA 4 a » 

E y CERTIFICADO DE VOTACION 
ao jad Es, 

          
   

    

   

to 

SÓ    
   

           
    

         

  

  

RAZON: De con ion la facultad previsto enel Aroa 
IM    

0 No ” Rudisiro Oficial! 

    
de da Loy 

  

a 

2 SO AGIN O! Yue 

  

  

    

ENE    



  

   

  

need NENE . 
a y 

> 
N
E
I
R
A
 

TA
 
c
n
 

qa 
5, 

A
 

Z 
T
A
 

  

AA 

O O 
ESTAR CORTE/ÉGAFEC: — 

    

  

  

REFUBUICA RES ECUAGOR: 
TRIBUDAL SUPREDIC) ELECTORAL 
ELECAIONES BECCUNALES: 1770012004 

== 
r o PR 

: "ver 004g : o 
e - NUMERO | O CEM Pe. 
Pan o. EME ASTGUA: AIR SONCEACION: E 

” APELLIDOS. Y NONBRES:-] a 
Jciancne 7 ma 
amd Y Canon iO: tas 

  

       
      

      
    

1 7, ne “a o A Ar 

RAZON: De ecofonaldad 009 la la facullad previsia en 0 A Le 

e 
del Decreto No. 2386 púa, icata en Regla! tro Oficial 554. 

| 12 Ce E ce 1973, 942 amplio 2 4n 18 de ladey Notarias y 

CERTFICO que la presto cano es > 5-2 1 original que se 
CERT 120 

FICA Abs, “ 

¡E A y 
AAA 
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NOTARIO NOVENO ENCARGADO 
a 

 



S5e otorgó ante mí, y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la Cesión de 

Participaciones otrogado por Rodrígo Olmedo Nazca Pildlajo y 

otros, a favor de Marco Aníbal Machado Yunda y otra 

debidamente firmada y "sellada en Quito, a veinticuatro de 

octubre del año dos mil cinco. 

Da Y sac ecióa Y " 
Dr. Juan Villacis Medina 

Notario Noveno del Cantón Quito (E) 

        

  

 



  

RAZON: Tomé nota de la cesión de participaciones a que se refiere la 

presente escritura al margen de la matriz de Constitución de la compañía 

“SAHIRO LA HERENCIA MUSICAL LEHEMUS CIA. LTDA”, 

otorgada ante mí el 3 de agosto de 1998 del dos mil dos. Quito, 16 de 

diciembre del 2005.- 

  

NOTARIO 21 

 



  

A DI 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2282 de REGISTRO 
MERCANTIL de dieciséis de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, a fs 3211, tomo 

129, correspondiente a la constitución de la Compañía “SAHIRO LA HERENCIA 

MUSICAL LEHEMUS CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, veinte de Diciembre de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

   

    

DR, RAÚL GAYBOR SECMRA _ dicisfias 
REGISTRADOR MERCANTIL... 
    


